
CÁMAR4 DE DIPUTADoS
LXIII LEGISLATURA

@@gæwq íffi

| 
.i,7/ !..../ 

I 
\, 

,/

r, hírÌ::ì Â iiilÌÀ

w

CONVENIO GENERAL DE COLABTRACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, LA CÁMARA DE D&PUTANÐS DE LA LX¡II LEG¡SLATURA DEL H.
CONGRESO DE LA UNIÓN, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ .,LA CÁMARA DE Ð¡PUTADOS'" REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR EL DIPUTAEO J[.'ÅN MANUEL CAVAZOS BALDERAS,
PRESIDENTE DEL COMITÉ DEL CËNTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E
INVESTIGACIONES PARLAMEþåTARIAS (CEDIP) cON LA TNTERVENCTóN
DEL LIC. SADOT SÁNCHEZ CARRENO, DIRECTOR GENERAL DEL CEDIP; Y
POR LA OTRA PARTE, I-A &-XXIV I*EGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ.,EL CONGRESO DE NUEVO LEÓN'" REPRESENTADO EN ESTE AGTO POR
LA DIPUTADA KARINA MARLEN BARRÓN PERALES; DE ACUERDO CON
LAS SIGUIENTES DECLARACIOå{ES Y CLÁUSULAS:

DËC[-ARAC¡ONES

I. DECLARA "LA CAMARA DF DXPI.JTADOS'':

1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos SO y 51 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o de la Ley órgánica del
congreso General de los Estados unidos Mexicanos, ,,LA cÁmann DE
DIPUTADOS" es un organismo de representación popular, integrante del
Congreso General de los Estados Urridos Mexicanos, mismo que se constituye
como depositario del Poder Legislativo Federal.

2' Que a la firma del presente convenio, comparece el Diputado Juan Manuel
Cavazos Balderas, quien mediante el Poder otorgado en virtud de oficio
delegatorio de fecha 30 de octubre de 2017, par el Dipulado Jorge Carlos Ramírez
Marín, Presidente de la Cánrara de Diputados, cuenta con facultades para
suscribir el presente instrumento.

3. Que de conformidad con lo previsto en el numeral 1, del artículo 47 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los [stados Unidos Mexicanos, ,nLA CAMARA
DE DIPUTADOS" cuenta con una Secretaría General encargada de la
coordinación y ejecución de las tareas que permitan el mejor cumplimiento de las
funciones legislativas y la atención eficiente de sus necesidades administrativas y
financieras.
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4' Que de conformidad con er numerar 3, der arlícuro 4g de 
13 

r_"v orgánica dercongreso Generar de tos 
-rståcos 

uÁiJo, 
-Mãr¡""nor, ,,LA .AMARA DEDIPUTADoS" cuenta con el centro ue gstøi";þ Derecho e rnvestigacionesParlamentarias (cEDlP), 

"o..ritJr ta secreiàrr"¿'serv¡c¡os parramentarios.
5' Que según ro previsto por ros 

'i:i::r 
a), b) 

.y_e), {er artícuro 43 der Estatuto dela organización Técnica í ÂoÃjri-trativa 'v 
¿eísJrvicio de carrera de ra cámarade Diputados, así coro ä"i Mänuur cenärai oãörg"nizacíón de ra cámara deDiputados, er cEDrp tienã iär 

"rrrr¡ur", 
i" ì"îr, 

" cabo investigaciones yestudios jurídicos de car¿ctei rr¡storicá, .Jr'å'rî"tioo y socio-jurídico sobreinstituciones parrament"riår, 'T"*t¡tuc,*nes 
ñ;i¡;;;, derecho púbrico, derechoprivado, derecho_sociar y, ån g"när"f, uoyg-";iõr4 ,."T" o disciprina afín, quecontribuyan al ejercicio óe l"tiun*¡ones legisratruas. nrimismo, tíene ra atrÍbuciónde realizar reuniones acaoemLas vinðuladas al estudio del derecho einvestigacíones parlamenta;"r' t''9" erorãuàiá cerebración de convenios decolaboración con centros de estúd¡o. p"rr"runtåiio, e instituciones académicas

:3'":#5ffi $iLi',:R"' 
pãiã""r ¡*te,càmoil; experiencías y de personar,

6' Que para ror jj:glo: leEares derivados der cumprimento der presenteinstrumento' "LA GÁMARA õË-oreu¡raoóé,,-lenara como su domicirio erubicado en Av. congreso de ra unión *r"io oo, ðäroni, Er parque, c.p. 15960en la Delegación veñustian o c.iàåra, ciudad de México.

II. DE "EL CONGRESO DE NUEVQ LE$8r{,,:

I' Que conforme al artículo 46 d-q la constitución política del Estado Libre ysoberano de Nuevo León, 'inl-côrucnesõ óäñüevo LEóN,, r-r" parte der
i;å:i 

Público del Estado'o* Ñ*ìo r-e*n-y 
"rìLpîritario der poder Lesisrativo

2' Que el artículo 67 fracción vll lel feslamento para el Gobierno rnterior delcongreso del Estado de Nuãvo" León, tac'urta 
"i 

ð"i-ìtro de Estudios Legislativos
:;Lf#:ffi: o" Nuevo råo' i""," p,uponer ta cetebración ;;-;o;venios de

3' Que la Presidenta de la Mesa Directiva de la LXXLV Legislatura del congresodel Estado de Nuevo L"¿;, 
-ta- 

Dr*{,rAoa xÄnrr.¡a MARLEN BARRóNPERALES' cuenta con las tacuitaães necesarias para firmar er presente convenio
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en términos de lo dispuesto pon los artículos 60 fracción I, inciso c) de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo y 24 fracción XV inciso b) del Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso del Estado, mismas que no le han sido limitadas o
revocadas a esta fecha;

4. Que el domicilio legal está ubicado en Calle Matamoros, número S55 oriente, en
el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que intervienen sus
respectivos rep resenta ntes.

2. Que de conformidad con sus respectivas atribuciones constitucionales y legales,
es su voluntad suscribir el presente Convenio General de Colaboración, asíiomo
en realizar actividades conjuntas, para desarrollar y curnplir con los objetivos del
mismo.

Expuesto lo .anterior, 'nLA cÁlvlnnn DH DlpurADos,' y ,,EL coNGREso DE
NUEVO LEÓN", convienen en sujetar sus compromisos en los términos y
condiciones previstos en las siguientes:

CLA. I.JSULAS

PRIMERA. OBJETO.

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases generales de
colaboración, para que las partes lleven a cabo, de manera ionjunta, las
siguientes actividades :

1- Elaborar y compartir la información proveniente de la actividad, ya sea,
legislativa, de investigaciones, estudios, análisis y ordenamientos jurídicos
contenidos en su acervo documental de consulta pública, salvo aquella que, por
disposición jurídica, tenga el carácter de reservada.

2. Proporcionarse apoyo y asesoría técnica para el desarrollo de los proyectos
derivados de este convenio.
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3. Recopilar, clasificar, analizar, sistematizar y almacenar la información
actualizada que deberá publicarse en su página de internet correspondiente;
procurando que sus respectivos sister,xas sean compat¡bües, para permitir el
acceso eficaz a la información.

4. Colaborar en la organización de actividades académicas sobre materias
relacionadas con las actividades de las partes, así como la difusión de estos
eventos.

5. Editar y difundir, cuando se considere pertinente, los resultados de las
investigaciones, estudios y análisis desarrollados por las partes, mediante la
elaboración del programa de coediciones que al respecto se establezca.

6. Desarrollar estudios con una perspectiva jurídica, que sirvan de apoyo en la
elaboración de iniciativas de leyes y decretos.

7. Promover eventos formativos para la capacitación continua del personal en
ramas afines a su labor.

8. Llevar a cabo la publicación de artículos en medios de difusión correspondiente
a cada una de las partes.

9. Las demás que acuerden las partes por escrito, con posterioridad a la
celebración del presente convenio.

SEGUNDA. CONVENIOS ESPECíFåCOS"

Para la ejecución de las actividades descritas en la cláusula anterior, las parles
podrán celebrar convenios específicos para individualizar las acciones y
compromisos derivados del presente cor':venio, en los cuales se establecerán las
acciones que se pretendan llevar a cabo de manera concreta, debiendo indicar, al
menos, los recursos económicos, materiales y humanos que aportarán las partes;
el calendario y programa de actividades; los responsables de cumplir con los
compromisos asumidos; y las acciones de evaluación de resultados.

Los convenios específicos serán suscritos por quienes cuenten con facultades
suficientes para comprometer a las partes.

TERCERA. APORTACIONES.
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En el supuesto de que "LA cÁnnnnn ÐE DIPUTADoS" deba realizar
aportaciones, por la cantidad que las partes acuerden para el adecuado desarrollo
de los Convenios Específicos que suscriban, dichas aporlaciones deberán ser
sometidas a consideración de la ..lunta de Coordinación Política o en su caso, al
Comité de Administración, con base en las atribuciones que le confiere la Ley
orgánica del congreso General de ios Ëstados unidos Mexicanas.

CUARTA. COMISIÓN TÉCNICA.

Se crea una Comisión Técnica, integnada por el Director General del Centro de
Estudios de Derecho e lnvestigaciones Parlamentarias de "!-A CÁMARA DE
DIPUTADOS" y por el Oficiaå Mayor y el Director del Centro de Estudios
Legislativos de "EL coNGRESc ÐE NUEVO LEóN", con el propósito de
preparar, instrumentar y dar seguimiento al cumplimiento de los Convenios
Específicos, lo anterior sin perjuicio de poder incorporar a otras personas.

QUINTA. FUNCIONES DE LA ÇONÆIS¡*N.¡ rÉCruICA.

La Comisión Técnica tendrá fas siguientes funciones:

a) Gestionar que las actividades previstas en la cláusula primera sean elevadas a
Ia categoría de Convenios Especfficos. cuando las partes decidan realizar un
programa al respecto.

b) Dar seguimiento a los Convenios Específicos, realizar la evaluación respectiva,
e informar los resultados a las partes.

c) Solicitar e integrar un informe escrito final, o por etapas, cuando sea necesario,
sobre cada uno de los Convenios Específicos celebrados. En tales informes se
señalará, al menos, los resultados oå:tenidos, así como la conveniencia de
continuar, ampliar o finiquitar el proEranna de que se trate.

d) lnterpretar y resolver, de común aeuerdo, las diferencias que se llegaran a
suscitar entre las partes, respecto de [a interpretación o ejecución del presente
convenio General de colaboración y/o de los convenios Específìcos.

e) Mantener comunicación, mediante avisos por escrito, en los domicilios legales
señalados por las partes en este Convenio.

SEXTA. COMUNICACIONES.
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Las comunicaciones de tipo generaÌ, referentes a cualquier aspecto de este
convenio, deberán dirigirse a los dornicilios señalados por las partes en el
apartado de declaraciones de este convenio.

SÉPrIuR. PRoPIEDAD INTELFcTUAL.

En lo relativo a la propiedad inteleetuaf, ambas partes convienen en reconocerse
mutuamente los derechos que al respecto cada una tiene sobre patentes, modelos
de utilidad, diseños industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos
vigentes para la ejecución del objeto de este convenio. Asimismo, convienen en
que los derechos de propiedad intetectual resultantes de los instrumentos
derivados del presente cor''rvenio, canresponderán a la parte que los haya
producido o a ambas partes en proporcién a sus aportaciones.

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAÐ.

Las partes se obligan a guardar confidencialidad respecto a las actividades
materia de este convenio y de los instrumentos derivados del mismo, salvo los
casos en que las propias partes acuerden lo contrario. Lo anterior, con el objeto de
qUE ..LA CAMARA DE DIPUTADÐS" Y "EL CONGRESO DE NUEVO LEÓN''
puedan utilizar la información solo para sus respectivas actividarles académicas o
legislativas, según corresponda.

NOVENA. SALVAGUARDA LAtsORAL,

Las partes convienen en que el persor:al que designen, contraten o comisionen
por cada una de ellas para la realización del presente convenio, se entiende
relacionado exclusivamente cCIn aqueåla que lo designó, empleó, contrató o
comisionó, por lo que la relación labonal existirá únicamente con ésta y no con la
otra; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad en materia laboral y
de seguridad social y en ningún caso serán consideradas como patrones
solidarios o sustitutos.

DÉC¡MA. cESIÓN o TRANSFERE${c¡A DE DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES.

Ninguna de las partes podrá ceder o trasferir los derechos y obligaciones del
presente convenio o de los instrumentos derivados del mismo.

OÉCITTIII PRIMERA. V¡GENcIA"

El presente convenio iniciará su vigencia a partir de la fecha de suscripción y
terminará el 31 de agosto de 2018. Sin perjuicio de lo anterior, se podrá prorrogar
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por acuerdo de las partes dentro de la vigencia del mismo, med¡ante la suscripción
del instrumento correspond¡ente"

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIaN ATTIcIPADA.

Este convenio podrá darse por term¡r'lado sin ninguna responsabilidad para las
paftes, cuando así lo determinen por mutuo acuerdo o cuando una de ellas
comunique por escrito a la otra, con 30 días naturales de anticipación, su deseo de
darlo por concluido. Al efecto, las partes tomarán las medidas necesarias para
evitar perjuicios entre ellas, así como respecto de terceros.

No obstante lo anterior, las actividades que se encuentren en curso,
correspondientes a los convenics específicos, continuarán hasta su total
conclusión.

OÉCImn TERcERA. MoDIFñcacIoN E$.

El presente convenio podrá ser msdificado o adicionado durante su vigencia por
voluntad de las partes. Dichas modificaciones o adiciones obligarán a los
signatarios a partir de la fecha de su firma.

DÉcIMA cUARTA. cAPAcIÐAÐ V AU$ENcIA DE VtcIoS.

Ambas partes manifiestan que en el Bresente convenio no existen vicios en la
voluntad y que tienen plena capacidad para celebrarlo.

DÉcIMA QUINTA. coNTRoVERSIAS H INTERPRETAcIoNES.

Ambas partes acuerdan que el presente convenio es producto de la buena fe, por
lo que toda controversia o interpretación que se derive del mismo, respecto a su
operación, formalización y cumpåimiento, serán nesueltas de común acuerdo.

En caso de que las partes no llegaran a un acuerdo, éstas convienen que para la
interpretación, ejecución y cumplimie¡rto del presente convenio, así como para
todo lo no previsto en el mismo, se sçmeten a la jurisdicción de los tribunales
federales ubicados en la Ciudad de Mexico, por lo que renuncian a cualquier otro
fuero que por razon de su donnicilio actual o futuro pudiera corresponderles.

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y
alcance jurídico, lo firman de conrú¡'l acu¡endo en seis tantos al margen de todas las
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fojas, a excepción de la última que se firma al calce, correspondiendo tres
ejemplares para "LA CÁMARA DE D¡pq.JTADos" y tres para ,,EL coNGRESo
DE NUEVO LEÓN", en la Ciudad de México, a los 

-O 
Oias del mes de noviembre

del año dos mil diecisiete.

POR "LA CÁrVlnRn oe
DIPUTADOS''

ûn'"å

POR "EL CONGRESO DE NUEVO
,t

N UEL CAVAZOS DIP. KARI
ERAS

P idente del Comité del CEDIF

coN ¡NTERVENGIÓru OC:

LIC. SADOT SÁ CARRE ño
Director ldel CEDIP

LEN BARRÓN
ES
a Directiva de la

islatura

\
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TESTIGOS ME HONOR
DIPUTADOS DEL E{. GONGR.ESO DE NUEVO LEÓN:

t
ILLO MARTINEZ DI MARCO ANTONIO GONZÁLEZ DEZDIP

Representante Del Grupo Legislativo del
Partido Acción Nacional

DIP. R CABRI ELES
Coord rup islativo dei

eva

DIP. SAMUE DRO GARCIA
VEDA

Coordinador del Grupo Legislativo
Partido Movimiento Ciudad

DIP JESús HrnruÁ¡¡orz
MARROOUíN

Coordinador del Grupo Legislativo del
Partido Verde Ecologista de México

Coordinador Del Grupo Legislativo del Partido
Revolucionario I nstitucional

þ roM
Coordi or del G

utados lndepe

DIP. SERG RE O BALDERAS
Coordinador Gru Legislativo del Partido

del Trabajo
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